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El Eveediente Adninistrativo N" 2024084fi de fecha 26 de marzo de 2024, que cont¡ene el Ndido de doña

WLI/¡R ARANDA- Monitu de Cánans de Videovigilancia de la Subgerencia de Seguidad
poniendo de nnociniento su renuncla volun/f,da imvocable, por motiva estidanqte

v;

H 194 de la Constitución del Peru, nod¡frcado pü las Leyes de Refuma Constitucional Nos

27680, 28ñ7 y 30305, establee que mun¡c¡palidades Novinciales y distritales son los Órganos de gobiemo

local. Tienen aú@omía politica,

con el Aft. ll del T'itulo Preliminar de

la facultad de ejercer ados de

iurldlrr; 
I

de servicix - Decretoespec¡al contratación

10.- contrato. El Ad n¡ ni st r at¡v o de S e N i ci os

esfe caso, el debe por escrito su decisión a la

de 30 días a/ cese. plazo puede ser exonerado

pot la autoddad conpetente de la entidad, por propia iniciativa o a ped¡do En esfe úft¡mo caso.

entendeú aceptado s¡ no es dentro deltercer día natural deel pedido de exonerac¡ón se
presentado;

Asimisno, en el Reglamento de la nisma Ley, en

de Sevbios se ertingue por: (...), c) DecisiÓn

el inc¡so

\

por escrfo su dea'sion a la entidad contratante
plazo puede ser exonerado pot la atloñdad de la entidad por propia iniciativa o a pedido

En este últ¡no caso, el pedido de se entenderá aceptado si no es rechazado por

deltercer día nafural de presentado;

2024, doña MARIA ISABEL VILIAR
la
mot vos

frnalizará su vínwlo labonl mn la in§ltucjÓn el 31 de marzo de 2024;

A tnvés det tnfome M 22C202+OFRH-OGA-MPLP de fecha 02 de abril de 2024, la Subgerente de la Oñcina

de Recursc Hunan6, de acuerdo @n el análisis del narco nomdivo antes señdado, solicita se Íomalie via

ado resottliw ACEPTANDO la ff,,luncia de ta señon NARA ISABEL VTLLAR ARANDA quien se venia

desenrÉ}ñando @mo Monitor de CÁnans de Videovigílancia de /a Sufuerenctb de Seguridad Audadana, bajo

el ñgimen del Decrdo Legisldivo ¡f 1057 - CAS pot nec€,s¡dad trcnsitoia; el mismo que se hañ efediva A
pañ¡i det 31 de nazo de 2024. es dxir su iitimo día de labores lue el 30 de narzo de 2024, según el repo/le

de narcacih del rdoj biomfltía:.; debiendo l¡quidarse las vacacionss fruncas de cvrespúder, además deberá

dat de ba¡a en el T+egi§ro del Sr§ema del PDT-PUNE parc evitar futuras nuftx ñn la AFP ylo dtos

üganismos rclaciondos;

Máx¡me, con lnfome N" 18G202+OGA-UíPLP de teúa 05 de abríl de 2024, el Gercnte de la Ofrcina General

de AdminMracion, q n&ito at infmre citado pedeñementq solicita formaliz nediar e ado rcsohtt¡w la

rcnuncia de do,1a ARIA TSAEf,LVIL¿r'.R ARANDA;
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La Ley Orgániu de Municipalidades N' 27972, señala en su a,tículo 20.- Attibuciones del Alcalde. - son

Atribuciones del Alcalde: numeral 6.- Didar Deüdos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeciÓn a las leyes y

ordenanzas, mncordante con el a ¡cuto 43.- Resoluciones de Ncaldia.- Las resoluc¡ones de alcaldta aprueban

y resuelven /os asunfos de carácler adninislrativo; por lo que, via ado resoltttivo, se debe de aüobar dicho

@És

Estando a to expuesto, altnÍome No 22!202+OFRH-OGA-MPLP de la Su$ercnte de la Ofic¡na de Recul§os

Hunanos, al lnlorme M 18G2024-OGA-MPLP del Gerente de la ücina Genenl de AdninistraciÓn, al Prcveído

SN det éerente Municipal, y al Proveílo No 1881-2024-ltPLP/A del Despacho de Aluldln, de fecÍtdÉ (12, 05 y

08 de abtil de 2024, curxpcndienleménte;

Según /as atribuciones confendas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

alapa e ¡nterasada anfonne a Ley.

ARTICULO S*fO.- NOnHCAR, a ta ücina de TaoI,dqÍ,ias de lnfornació1 para su PUBL¡CACIÓN en et

pulat de transparencia de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Pndo.

REG/SMESE, COTUNÍQUESE, CÚNHASE Y ARCHIVESE.
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a la desv¡nculación de la mencionada

SE

27972;

PRITTERO.. ACEPTAR, VILIARARANDA-

Monttor Cámaras de en conseuenc¡a, TENER

POR TO EL eÍecfividad anticipada a oafth

pot lo re solución. Deb¡end o h acer

del cargo, b¡enes y

ARTÍCuLO SEGUNDO.- AaEPTAR, la exoneracíón del de comunicadón de 30 dias de antic¡pación antes

det cese establecidas en el Decreto Legislativo ff 1057.

ARTíCULO rERCERO.- D'SPOwER que la Ofícina de

vacac¡ones truncas de cofiesponder.

Hunanos realice las liqu¡dac¡ones de las

CUARTO.- DISPONER, que la Ofrcina de Hunanos, realice las accíones administrativas

con Ia entidad y en /os slsfemas o aplicativos

en la que se encuentre reg¡strado (BAJA), dar de baja en el reloj digla[ de marcación de

Municipal, Ofrcina

cunplinieño del presente


